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Cero Colorado, 14 noviembre de 2024

ARTICULO CUARTO - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución e¡ el Portal

lnstilucionalde la Página Vvebde la Municipalidad Disfitalde Ceno Colorado ,/
REGÍS¡RESE, COMU¡/.1OUESF Y

VISfOS:

Con Acta de Instalación y Etaboración de Bases de la Adjudicación Simplilicada N"51-2024-|V0CC suscrita por el Comité de Selección

designados mediante la Resotlció; de Gerencia l4unicipal N'634-2023-G[¡-|\4DCC aprueban por unanimidad aprobar el mencion¿do proyecto' es

¡iq"uiiiiión ¿r-Xis pu",ctamas para et Plan de Trabalo 'Fortalecimienlo y Optimización del se|icio de s4uridad ciudadana del dislitg 
99 

C9r0

Colomdo", el lnlorme N"OO 1-2024-|\¡DCC - AS N"51-2024-N4DCC/CS suscrito por elComiié de Selección eleva eloriginalde las Bases Administrativas

del proceóimie¡b de Selección Adjudicación Simplificada N'51-2024-|V0CC, Infoíne N"003-2024-GM-MDCC-VSS Abogada Especialista en Gestión

Publica de Gerencia Municipal, y;

CONSIDERAND0I

Oue. elarticulo 194 de ta Constitución Potifca del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades prcvinciales y dislrilales son órganos de

gobiemo localque gozan de autonomía politica, económica y administrativa en lcs asuntos de su competencia:

Oue,ela cuto 48 del Regtamento de la Ley N'30225 Ley de Contrataciones del Estado, mod ific¿do por D.S. 377-2019-EF D S 68-2020'EF

y D. S. 250-20á0-EF, detemina etcóntenido mtnimo d; tas bases d¿ procedimientos de selección porLicitación Pública, Concurso Público, Adjudicación

Simolilicada y Subasta Inve6a Electdnic¿:

eue, basado en el principio de conllanza, este despacho, no tiene como exigencia verificaf las funciones de los funcionarios, en elextfemo

delcontenido de los infoínes citados, o determinarsihan clmplido o no en fo¡ma coirecta, técnica y cabal, tales funciones' lo que podria traer como

consecuencia que no quedaria lugar para cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionaños son profesionales

de alta esp.-.cialidad e idóneos;

Oue, por el pfincipio de libertad de concune¡cia, previsla e0 el literai a) del artculo 2 de la Ley N'30225 Ley de.Contralaciones del Estado

"Las Entidades promueven ellibre acceso y padcipación de proveedoes en los procesos de contratación que rcalicen' debiendo evrta|5e ex genclas y

folrnalidades co;tosas e innec€sarias. Seencuent; prohibida la adopción de prácticas que limiten o afecten la libre concunencia de proveedores';

Oue, con Acta de lnstatación y E taboración de Bases de la Adjudi.ación Simpllñcada N'51-2024'|.¡DCC susc ta por el Comité de Seieccióñ

designados mediante ta Resolución dó Gercncia lvunicipal N"634-20i3-G]\¡]VDCC, encargados de la preparacló¡, co¡ducción y realización del

proc;dimiento de selección, se acuerda potunanimidad aprobar el mencionado proyecto, cuyo objeto de la convocatoria, es la adquisición de Kits para

álánnas pan el plan ¿e tnabajo 'Fo¡talecimiento y optimiáctón dplserviclo de ieguÍdad ciudadana deldislrito de cero colorado'' a fn de fomalizar

su inshlacion v elabora.las bases:

eue, ctienta con los i¡formes, siendo i) lnforme N'001-2024-li/DCC - AS N"51-2024-[¡DCC/CS de lecha 12 de noviembre de 2024 suscrito por

et Comiió Oe Selecc¡on eleva el o¡iginat de l;s Bases Administrativas del Procedimiento de Selecc¡ón; pafa su aprobación conforme a Decreto de

Atcatdia N"004-2024de techa 06 de mazo de 2024; y ii) N'003-2024-G|V1'[.¡DCC-VSS suscdto por la Abogada Especialista,en Ge9!ó.n.|ú!Lif de

Gerencia l.¡un¡cipat, es de opinión quer se ApÁuEBÉ És BASES ADN¡tNISTRATIVAS DEL PdOCEDI[¡lÉNTO DÉ SELECCIÓN ADJUDICACIÓN

slt\4pLlFlcADA ñ"s1-2024-[¡Dcc, para etproyecto'Adquisición de Kits paE Alarmas para el Plan de TÉbajo "Fortalecimiento y optimizaciÓn del

seruicio Oe segu¡da¡ cir¿a¿ana ¡eldist¡to ¡i ieno colorado" coniorme a las disposiciones contenidas en la Ley N'30225' Ley de cont?taciones del

Estado y su Reglamento;

eue, en merito al numerat 14 del artícuto p mero del Decrcto de Alcaldía N"004-2024-IVDCC del 06 de mazo de 2024' el titular del Pliego

detega at Geónte Municipal la atribución de"Aprob;r bases de todo tipo o modalidad de procadlmie¡to de selecció¡ de conlomidad a la Ley N'30225,

su reglamento u otras normas de conlralación publica estatal';

eue, eslandoa las consideraciones e¡puestas ya las faculiades iegales citadas, enconsecuenciay basado en lorma exclusiva en los inlomes

teflcos y legaEs existenles en elpresenle caso:

sE RESUELVEI

ARTtcuLo pRtMERo. -ApRoBAR tas BASES AD[4iNtsTRAftvAs DEL PRocEDl¡,1lENTo DE sEtEcclÓN ADJUDIcAcIÓN sl[4PLlFlcADA

N.51-20r4-[¡DCC, parc ta.Adquisición de Kis para ltarmas" para el P]an de Trabajo 'Forlalecimiento y optimización del seNicio de seguridad

ciudadana deldistñto de Ceno ColoGdo"

ARTI¿ULo SEGUNDO. - DlspoNER que las bases deben cumplir !n estricto apego las disposiciones de la Ley N"30225 ysu Reglamenlo

qarantizado la libte concurenc¡a de poslores, una;rrecta calilicación i de más actos inhirentes;y, en caso, que, tas la revisión lutlra, se revele

iür"r 
"ul*"ri¿n 

ylo i."umpllmienó a tales dispositivos, se eslabl€ce que el Único responsable €s el comité de selección

ARTiCULO TERCERO. -DISPONER la notilicaclM a les árcas peri.i¡entes, y su postefior archivo conforne a ley'
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